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02  ACTAS             

02 36 Actas de Comité Técnico de 
Sostenibilidad del Sistema Contable   

Gestión de 
recursos 
financieros 

 
X  1 9 X     

Agrupación documental que 
permite garantizar de manera 
permanente la depuración y 
mejora de la calidad de la 
información financiera. y 
contables. Cumplido el tiempo 
de retención en el archivo de 
gestión se transfiere el soporte 
original al archivo central, en 
donde agotado su tiempo total 
se conserva permanentemente, 
por cuanto adquiere valores 
secundarios de tipo histórico y 
para la investigación. 

 Convocatoria X         

 Informe de Sostenibilidad X         

 Lista de asistencia X         

 Acta  de sostenibilidad X         

 X         

 

         

02 37 Actas de Conciliación Contable   X  1 9  X    Agrupación documental que 
evidencian saldos de cuentas 
por operaciones recíprocas de 
la entidad. Cumplido el tiempo 
de retención en el archivo de 
gestión se transfiere el soporte 
original al archivo central,                      
en donde agotado                                 
su tiempo total se                                
elimina, procedimiento  a             
cargo  del Grupo                                            
de Administración de 
Documentos mediante 

 Citación X         

 Conciliaciones contable X         

 Lista de Asistencia X         

 Acta de Conciliación  X         
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destrucción física por picado,  
atendiendo  el procedimiento 
contenido en el  Decreto 1080 
de 2015, CAPÍTULO II 
Evaluación de documentos de 
archivo, artículo 2.8.2.2.5. 

20  COMPROBANTES DIARIOS DE 
CONTABILIDAD 

Gestión de 
recursos 
financieros 
 

 
X  1 9  X 

   Documentación que evidencia 
el manejo contable, integración, 
centralización y estandarización 
de la gestión financiera pública 
de la entidad a través de la 
plataforma Sistema Integrado 
de Información Financiera SIIF 
Nación II”, administrado por el 
Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, de 
conformidad con lo establecido 
en la ley 962 de 2005 y  el 
Artículo 2.9.1.2.5 del  Decreto 
2674 de 2012. Se conserva de 
forma permanente en  la 
plataforma SIIF Nación II”,  a 
través de cual se suple la 
consulta en el tiempo. 
Cumplido el tiempo de 
retención en el archivo de 
gestión se transfiere el soporte 
original al archivo central, en 

   Comprobante X         

 Obligación  X         

 Cartera Misional X         

 Acta de Propiedad, Planta y Equipo X         

 Reclasificación  X         
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donde agotado su tiempo total 
se elimina, por cuanto pierde 
los valores primarios y la 
información está registrada en 
los estados financieros. El 
procedimiento está  a cargo  del 
Grupo de Administración de 
Documentos mediante 
destrucción física por picado,  
atendiendo  el procedimiento 
contenido en el  Decreto 1080 
de 2015, CAPÍTULO II 
Evaluación de documentos de 
archivo, artículo 2.8.2.2.5. 

22  CONCILIACIONES             

22 01 Conciliaciones Bancarias Gestión de 
recursos 
financieros 

 X  1 9  X    Agrupación documental que 
refleja la el movimiento 
financiero entre los datos 
informados por una institución 
financiera, sobre los 
movimientos de una cuenta 
corriente o de ahorros, con los 
libros de contabilidad de la 
entidad, de conformidad con lo 
establecido en las Resolución 
119 de 2006 y  357 de 2008 de 
la contaduría pública, el manual 
de políticas contables bajo en 

 Acta de conciliación bancaria X         

 Extractos bancario X         

 Certificación de conciliación 
bancaria 

X      
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marco normativo para el 
Gobierno y el Artículo 28, Ley 
962 de 2005. Cumplido el 
tiempo de retención en el 
archivo de gestión, se transfiera 
el soporte original al archivo 
central, en donde agotado                    
su tiempo total se                            
elimina, por cuanto pierde            
sus valores primarios.                         
El procedimiento de eliminación 
está a cargo del Grupo de 
Administración             de 
Documentos mediante 
destrucción física por picado,  
atendiendo  el procedimiento 
contenido en el  Decreto 1080 
de 2015, CAPÍTULO II 
Evaluación de documentos de 
archivo, artículo 2.8.2.2.5.  

22 02 Conciliaciones Contables de Cartera de 
Vivienda y Ahorro 

  
X  1 9  X    

Agrupación documental que 
refleja la situación contable de 
la cartera de vivienda y ahorro 
de los funcionarios de la 
entidad, atendiendo lo 
establecido en el Artículo 28, 
Ley 962 de 2005, la Resolución  
No 357 de 2008 Contaduría 

 Relación de cartera Vigente   X         

 Acta de conciliación   X         
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General,  Acuerdo No. 00012 
2014 y Proceso gestión recursos 
financieros procedimiento 
gestión otras carteras. 
Cumplido el tiempo de 
retención en el archivo de 
gestión, se transfiera el soporte 
original al archivo central, 
donde agotado su tiempo                         
total se elimina, por cuanto 
pierde sus valores primarios.                
El procedimiento de     
eliminación  está     a cargo  del 
Grupo  de Administración de 
Documentos mediante 
destrucción física por picado,  
atendiendo  el procedimiento 
contenido en el  Decreto 1080 
de 2015, CAPÍTULO II 
Evaluación de documentos de 
archivo, artículo 2.8.2.2.5. 

22 03 Conciliaciones de Cuenta Única 
Nacional - SCUN 

Gestión de 
recursos 
financieros 

 X  1 9  X    Agrupación documental que  
evidencian el proceso de 
recaudo, traslado, 
administración y giro de 
recursos realizados por los 
órganos que conforman el 
Presupuesto General de la 

 Conciliación X         
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Nación. De conformidad con lo 
normado en la Ley 1753 de 
2015. (Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018) Decreto 
1069 de 2015, parte 3 título 1 
(Definición y organización del 
Sistema de Cuenta Única 
Nacional  y el Artículo 28, Ley 
962 de 2005. Cumplido el 
tiempo de retención en el 
archivo de gestión, se transfiera 
el soporte original al archivo 
central, donde agotado su 
tiempo total se elimina, por 
cuanto pierde sus valores 
primarios. El  procedimiento de 
eliminación está  a cargo  del 
Grupo de Administración             
de Documentos mediante 
destrucción física por picado,  
atendiendo  el procedimiento 
contenido en el  Decreto 1080 
de 2015, CAPÍTULO II 
Evaluación de documentos de 
archivo, artículo 2.8.2.2.5. 

22 04 Conciliaciones de Operaciones 
Recíprocas 

Gestión de 
recursos 
financieros 

 
X  1 9  X  

  Agrupación Documental que 
evidencia las operaciones 
recíproca con otras entidades,   Solicitud de conciliación reciproca X         
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  Respuesta a solicitud X         producto de las transacciones 
realizadas entre ellas en un 
periodo determinado, de 
conformidad con lo establecido 
en las Resoluciones de la 
contaduría pública  354 de 
2007, 357 de 2008 y 1532 de 
2017 y el manual de políticas 
contables bajo en marco 
normativo para el Gobierno y 
Artículo 28, Ley 962 de 2005. 
Cumplido el tiempo de 
retención en el archivo de 
gestión, se transfiera el soporte 
original al archivo central, 
donde agotado su tiempo total 
se elimina, por cuanto pierde 
sus valores primarios. El 
procedimiento de eliminación 
está a cargo del Grupo de 
Administración   de 
Documentos mediante 
destrucción física por picado, 
atendiendo el procedimiento 
contenido en el  Decreto 1080 
de 2015, CAPÍTULO II 
Evaluación de documentos de 
archivo, artículo 2.8.2.2.5.  

  Listado de operación reciproca X         

  Conciliación X         
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22 05 Conciliaciones de Saldos de Anticipos   X  1 9  X    Agrupación documental que 
evidencian  los anticipos que se 
pactan en              la relación 
contractual, la amortización se 
realizará con base en el 
porcentaje de avance de obra  y 
pago del contrato. Atendiendo 
el procedimiento contenido en 
las Resoluciones 357 de 2008, 
533 de 2015 emitida por la 
Contaduría General de la 
Nación.  Instructivo 002 del 8 de 
octubre de 2015 emanado de la 
Contaduría General de la 
Nación.  Plan General de 
Contabilidad Pública numerales 
365 a 381 y el Artículo 28, Ley 
962 de 2005. Cumplido el 
tiempo de retención en el 
archivo de gestión se transfiere 
el soporte original al archivo 
central, en donde agotado su 
tiempo total se elimina, por 
cuanto pierde sus valores 
primarios. El  procedimiento de 
eliminación está a cargo  del 
Grupo de Administración                          

 Informe anticipos   X         

 Acta de conciliación saldos de 
anticipos 

  
X 

        

 Informe financiero de convenios   X         
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de Documentos mediante 
destrucción física por picado,  
atendiendo  el procedimiento 
contenido en el  Decreto 1080 
de 2015, CAPÍTULO II 
Evaluación de documentos de 
archivo, artículo 2.8.2.2.5. 
 
 
 
 
 

30  DERECHOS  DE PETICION Relacionami
ento 
Empresarial 
y Gestión 
del Cliente 

Peticiones, 
Quejas, 
Reclamos y 
Sugerencias 
PQRS 

X  1 9   X   Los derechos de petición 
comprenden: las peticiones, 
quejas, reclamos, sugerencias y 
felicitaciones que alleguen los 
ciudadanos por cualquiera de 
los canales dispuestos  para tal 
fin por la entidad,  de 
conformidad con lo establecido 
en la Ley 1755,  de 2015, 
Articulo 13 y Resolución 359 de 
2016, expedida por el SENA. 
Cumplido el tiempo de 
retención en el archivo de 
gestión, se transfiere el soporte 
original al archivo central,  en 
donde agotado su tiempo total, 

   Petición X         

 Comunicación de traslado por 
competencia 

X      
   

 Respuesta a derecho de petición X         

 Informe consolidado de atención a 
derechos de petición 

X      
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se realiza una selección 
cuantitativa aleatoria  así: de 10 
a 60 unidades del 10%, de 61 a 
200 el 5% y de 201                            
a  N el 2% por vigencia,                              
la documentación no 
seleccionadas serán objeto de 
eliminación, procedimiento a 
cargo del Grupo de 
Administración   de 
Documentos mediante 
destrucción física por picado, 
atendiendo lo estipulado en el 
Decreto 1080 de 2015, 
CAPÍTULO II Evaluación de 
documentos de archivo, articulo 
2.8.2.2.5. 

32  ESTADOS FINANCIEROS 
CONSOLIDADOS 

Gestión de 
recursos 
financieros 

 
X  1 9 X  

   Agrupación que consolida los 
movimientos y situaciones 
financieras de la entidad, se  
conserva durante 10 años, de 
acuerdo con el artículo 28, Ley 
962 de 2005 y el Decreto 2420 
de  2015. Cumplido el tiempo 
de retención en el archivo de 
gestión se  transfiere  el soporte 
original al archivo central, en 

   Balance General Entidad Contable 
Pública (ECP) 

X        
 

 Estado de actividad económica, 
financiera y social  

X        
 

 Estado de cambio en el Patrimonio 
ECP 

X        
 

 Notas a los estados financieros – 
revelaciÓN 

X        
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 Indicador  financieros X         donde agotado el tiempo total, 
se conserva permanentemente 
por cuanto contiene                      
valores secundarios para la 
investigación, teniendo en 
cuenta  que  refleja los datos de 
clasificación y resumen final de 
la información contable  de la 
entidad.  
 
 

 

      

   

39  INFORMES             

39 11 Informes de Gestión    X  1 2  X    Agrupación documental que 
evidencian  la gestión del 
Grupo, el informe se remite  al 
despacho del Director de  área 
respectivo, para  ser 
consolidado y enviado   a la 
Dirección de Planeación  y 
Direccionamiento Corporativo 
en donde forma parte de la  
serie  Informes, subserie 
Informes de gestión anual 
institucional. Cumplido el 
tiempo de retención en el 
archivo de gestión,  se 
transfiere  el soporte original al 
archivo central, donde agotado 

 Informe de gestión  X         

 Informe de seguimiento contable X         
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su tiempo total se elimina. 
Procedimiento a cargo del 
Grupo de Administración de 
Documentos, mediante 
destrucción física por picado, de 
conformidad con lo establecido 
en el  Decreto 1080 de 2015, 
CAPÍTULO II Evaluación de 
documentos de archivo, articulo 
2.8.2.2.5. 
 

40  INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS Gestión 
Documental  

Organizació
n de 
archivos de 
gestión, 
central e 
histórico 

          

40 04 Inventarios Documentales de Archivo 
de Gestión 

X  2 8 X    X 
Agrupación documental que 
evidencia el cumplimiento y 
aplicación de los procesos y 
procedimientos en la 
organización de los archivos de 
gestión, de conformidad con lo 
establecido en ley 594 artículo 
26°, Artículo 7° del acuerdo 42 
de 2002, Artículo 2.8.2.5.8 del 
Decreto 1080 de 2015 literal e; 
cumplido el tiempo de 
retención en el archivo de 
gestión, se digitaliza en cada 
dependencia, para consulta y 
control. El soporte original se 
transfiere al archivo central, en 

 Inventario X         
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donde agotado su tiempo total 
se conserva. 
 
 
 
 
 
 

45  LEGALIZACIONES DE ÓRDENES DE 
VIAJES Y ANTICIPOS DE VIÁTICOS 

Gestión de 
recursos 
financieros 

 
 
 
 
 
 
 
 

X  1 9  X 
   Agrupación documental que   

evidencia las solicitudes, 
aprobaciones, prorroga, 
cancelación y legalización de las 
comisiones, ordenes de viaje y 
gastos de desplazamiento, 
atendiendo lo establecido en el 
Artículo 28 de la ley 962 de 
2005 y el Articulo 7 del Decreto 
2768 de 2012.  Cumplido el 
tiempo de retención en el 
archivo de gestión se transfiere 
el soporte original al archivo 
central, en donde agotado su 
tiempo total   se elimina, por 
cuanto pierde sus valores 
primarios. El procedimiento de 
eliminación este cargo del 
Grupo de Administración de 
Documentos, mediante 

   Remisión de comisión y gasto de 
viaje 

X        
 

 Relación de comisión de gasto de 
viaje 

X        
 

 Orden de viaje X         

 Pasabordo o tiquetes de viaje X         

 Factura de gasto adicional X         
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destrucción física por picado, 
atendiendo el procedimiento 
contenido en el Decreto 1080 
de 2015, CAPÍTULO II 
Evaluación de documentos de 
archivo, artículo 2.8.2.2.5. 
 
 

68  SOLICITUDES             

68 04 Solicitudes de Devoluciones del 
Impuesto de Valor Agregado (IVA) 

  
X  1 9  X 

 
 

 Agrupación documental que 
evidencian la gestión y trámite 
que realiza el Grupo                      
ante   la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales – DIAN 
sobre el saldo a favor en el 
Impuesto de Valor Agregado 
(IVA) para el SENA, atendiendo 
lo establecido en el  Decreto 
2877 de 2013. cumplido el 
tiempo de retención en el 
archivo de gestión, se transfiere 
el soporte original al archivo 
central, en donde agotado su 
tiempo total, se elimina, por 
cuanto la información se 
registra en la Dian. El  
procedimiento de eliminación 
está  a cargo  del Grupo de 

 Solicitud devolución Impuesto de 
Valor Agregado (IVA) por bimestre  

  
X      

 
 

 

 Consolidado final devolución IVA   X         

 Radicado de la DIAN sobre la 
solicitud de devolución 

  
X      

 
 

 

 Informe de la DIAN   X         

 Resolución de  la DIAN   X         

 Recurso de reconsideración 
interpuesto por el SENA 

  
X      

 
 

 

 Resolución DIAN que resuelve 
recurso de reconsideración 

  
X 

      
 

 

 Conciliación IVA   X         
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Administración de Documentos, 
mediante destrucción física por 
picado, atendiendo el 
procedimiento contenido en el  
Decreto 1080 de 2015, 
CAPÍTULO II Evaluación de 
documentos de archivo, artículo 
2.8.2.2.5. 
 
 
 
 
 
 

 


